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Ilmo. Sr. Sub:;ecr-etario de este Departamento.

MINISTERIO DE INDUSTRIA

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
ccres referente al lev~ntamientQ de actas previas
a la ocupación ae los terrenos afectados con moti
vo de las obras de la línea eléctrica de alta tensión
a 13,lf KV.• entre Aicántara-GarrOV:llas y derivacio
nes. Empresa «Eléctrica del Oeste, S. A.»

. con esta fecha se remite para su inserción al «Boletín Ofi
CIal» de la provincia y al periódico «Hoy» anlll1cio detallado
de la petición formulada. por la Empresa referida, aeñalan-

LOPEZ DE LETONA

RESOI..UCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente In
coado en esta Delegación provincial a instancia de «HidráuUca
de la Gavauesa, S. A.», con domicilio en Barcelona. Gerona,
número 134, l.Q , 1.:1., en solicitud de autorización para la instala.
ción y declaración de utilidad. pública,·· a los efectos de la im
posición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cu
yas características técnicas principales son las siguientes:

Origen de la línea: Subestación -«FECSA», en Torre de Orístá..
Final de la misma: Estación transformadora primaria en

Olost de Llusanés.
Ténninos municipales a que afecta: Oristá y OI06t de Llu-

sanés.
Tensión de servil?io: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 4.468.
conductor: Aluminio - acero; 43,1 milimetros cuadrados de

s~ción.
Material de apoyos: Castilletes metálicos.
Estación transformadora: Uno de 2 x 500 KVA. 25/11 kV.

Esta Delegación Provindal, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/19&6, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de IJneas Eléctricas Aéreas- de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mísma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitacio
nes que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobadO
por Decreto 2619;1966.

Barc€lona 10 de mayo de 1971.-El Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,--1.876-12.

ORDEN de 13 de mayo de 1971 por 'In que se da
c1l1uplímiento a la sentencia dictada por el Tribunal
Supremo en el recurso contencioso-administrativo nú
mero 2.642, promovido por don José Maria Jorba
PUiqsltbira contra resolución de este Ministerio de
26 de junio de 1965.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 2.642, intp,puesto ante el Tribunal Supremo por don José MarIa
Jorba Puigsubirá contra resolución de este Ministerio de 26 de
junio de 1965, se ha dictado con fecha 12 de febrero de 197.1
sentencia cuya parte dispositiva es oon10 sigue;

«Fallamos: Que desestimando el recurso cont-encioso-adminis
trativo interpuesto por don JoSé Maria Jorba Puigsubirá contra
el acuerdo del Ministerio de Industria (Registro de la Propiedad
Industrial) de veintiSéis de jUnio de mil novecientos sesent..l. y
cinco, confirmado en reposición el catorce de septiembre del
mismo año, y por los que se deniega la inscripción de la marea
«Kanacris», número cuatrocientos treinta y tres mil tresctentos
ochenta y seis, solicitada por el recurrente para distingulr espe.
cialidades farmacéuticas de la clase cuarenta del Nomenclátor
Oficial, debemos declarar y declaramos válidas y subsistentes
las expresadas resolUCIones como conformes a derecho" absolvien
do a la AdministracÍ'ón Pública de los pedimentos de la demanda,
y sin hacer especial condena de costas.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa»,
lo pronunciamos, mandamos y f1rmamos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo prevenido
en la Ley de 27 de diciembre de 1956, ha tenido a bien disponer
que se cumpla en sus propios términos la referida sentencia.
y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y demás efect08.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 13 de may<l de 1971.
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